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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Juan Felipe Sedano Trujillo 

Demandado Jaime de Jesús Mejía Montalvo 

Asunto Resuelve Solicitud  

Radicado 6800-14-0030-29-2018-00827-00 

 

En atención a la solicitud allegada por la demandante vía correo electrónico el 8 de 

julio de 2020, y al tenor del art. 314 del C. G. del P. este despacho accederá a lo 

deprecado teniendo entonces que se desiste de las pretensiones contra la 

demandada CLAUDIA JULIANA DIAZ AMAYA.   

 

NOTIFÍQUESE 
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